
de 

es católico... 
y estimas en algo el esfuerzo que supon* mantraov 
próspera nuestra prensa, en oirounstanoias adretsas 
como las que actualmente atravesamos, tienes el deber 
de propagarla y contribuir al me|oramiento y perfec
ción de sus servicios, aportando suscripciones, anun

cios y ctiotas de protección. * 
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al! I 
T E M A S D E L D I A Un diputado de la CEDA intenta p m m O N E S 

ogredir al señor Marracó 

Nos hacemos pleno cargo de que segundo, a d e m á s de cumpli r aquel 
todos los d ías se le presentan al G o - équis i to . l i e n i ana función socia l 
bierno difíciles problemas que resol- de porvenir, porque sí las deudas 
ver, muchos de los cuales son de que ahora se contraigan para so lu -
ínaplazable so luc ión . Entre estos d o r a r el paro han de ser cubiertas 
ú l t imos figuran en primer t é r m i n o j por la p róx ima generac ión , justo es 
los problemas e c o n ó m i c o s , con «u que ésta se beneficie con la ejecu-
desagradable hijuela, el problema 
del paro. 

Para resolverlos, observamos que 
no existe en las alturas gubernamen
tales un criterio meditado y defini
do, si bien'suponemos que alguno 
exist irá, ya que n i n g ú n actual min is 
tro ha hecho todavía la cínica con
fesión de Indalecio "Prieto, el cual , 
siendo ministro de Hacienda decla
ró no saber una palabra de cuestio
nes hacendistas. 

N o incurriremos en la injusticia 
de confundir al s e ñ o r M a r r a c ó con 
el ilustre h ú e s p e d del hotel M o n t 
Thabor; pero mucho tememos que 
ante la balumba y, m á s todavía , por 
la urgencia de los casos presentados 
a reso luc ión ministerial , no exista 
en el Gobierno un criterio bastante 
constante de ac tuac ión en esta ma
teria , 

As( , por ejemplo, cuando se trata 
de solucionar el paro obrero, se per
filan en el horizonte dos tendencias 
distintas: la del subsidio e c o n ó m i c o 
a los parados forzosos y la de u n 
vasto plan de obras púb l i cas que 
den ocupac ión a esos parados. L a 
primera medida tiene ca rác te r de 
procedimiento de beneficencia; la 
segunda, de recta admin i s t r ac ión , 

¿Cuál de las dos debe ser preferi
da? La segunda evidentemente. P o r 
que aunque las dos requieren para 
su apl icaciún una fuertu dós i s de 

ción de un plan de obras p ú b l i c a s 
verificado con el e m p r é s t i t o . 

Y cuando nos referimos a la solu
c ión del problema del paro, nos ex
tendemos en generara'todo lo con
cerniente con n u e s t r a ' e c o n o m í a . 

Precisamente en estos d ía s una 
autoridad en la"1 materia ha podido 
escribir que nuestra e c o n o m í a es 
un puro ga l imat ías . A s i tiene que 
ocurrir , en efecto, cuando al surgir 
un problema e c o n ó m i c o cualquiera 
se le busca una so luc ión parcial, la 
m á s al alcance de la mano, sin tener 
en cuenta que estos asuntos han de 
tener todas las veces una Solución 
uniforme y c o m ú n . Se refiere con
cretamente la aludida personalidad 
al hecho insól i to de que para solu-
cianar la angustiosa s i tuac ión de las 
fábricas de salazones de Ayamonte 
e Isla Cris t ina, paradas por falta de 
materia prima, se autorice la impor
tación poco menos que gratuita de 
la sardina portuguesa. 

Este es un b o t ó n que muestra de 
modo evidente como suelen mar
char aqu í todos los asuntos relacio
nados con nuestra e c o n o m í a . C u a n 
do sale al paso una dificultad c u a l ' 
quiera, se le busca r á p i d a m e n t e una 
so luc ión t a m b i é n cualquiera, como 
si la cues t ión fuero só lo derribar los 
o b s t á c u l o s sin atender a las conse
cuencias. 

N o somos nosotros part idarios 

Este dice que la cartera no le ha dado m á s 
que sinsabores 

Se deniego el supiicatorio para procesar 
al señor 

una osicion 

M a d r i d . — A las cuatro y diez abre 
la ses ión de la C á m a r a el s e ñ o r A l 
ba . 

E n el banco azul toman asiento 
los s e ñ o r e s Rocha y M a r r a c ó , 

Aprobada el acta de la ses ión an
terior, el s e ñ o r M i ñ o n e s dirige un 

¡ r u e g o al ministro de la G o b e r n a c i ó n 
s e ñ o r Vaquero para que autorice la 

numerarlo, y acaso la segunda ma- de una e c o n o m í a « o r d e n a d a » en el 
yor cantidad que la primera, en el sentido c o n t e m p o r á a e o de esta ex-
primer caso, el dinero invertido so-1 p res ión ; pero s i hay que procurar 
lo producirla un bienestar t ransi to- , que haya orden en la e c o n o m í a co
rlo entre los individuos a quienes se jmo en todas las cosas, 
trata de favorecer; mientras que el Rodr igo de A r r i a g a 

RUSft Y J A P O N 

Leemos en «El Debate^una infor
mación acerca de lo que acaece en 
el Extremo Oriente y de los p ropó
sitos más o menos velados de ctíí^ 
potencias, que quieren medir sus ar 
ma3 y solucionar viejos pleitos. 

Hay. ua verdadero derroche de 
Píeparativoa. Rusia cuenta enSibe-
r,a con doscientos mi l hombres. E l 
JaPón tíeae a su d i spos ic ión un n ú -
^ - r o aproximado de soldados. Se 
"«•gura que ni Rusia ni J a p ó n quie-
ren la guerra, pero han tomado en 
8erio la máx ima de «si vis pacem pa 
rabellum». 

No quieren l a guerra, no la de-
8ean. ni la pueden desear. Y , s in 
V^bargo, cualquier chispazo la pue-

e Viciar. L a chispa puede ocaslo-
^ u n Incendio formidable, y las 

de la hoguera pueden pren-
J* ^mbién en Europa. N o quieren 
l l / ^ ^ ' Pero entre los futuros be-
Jfcrantes arde la pas ión del odio 

Uopor ambiciones territoriales 
^ 0 1 herencias raciales. E l egoís-
QJent Un0S ' c o c l l a c o n l o s v e h e ' 
otro^8 de3eos imPerialista8 de lo8 

te^1 el COnílicto estalla, ¿no p o d r í a n 
stt*l0S pueblos de Europa intere-
p4AUe los comprometieran? ¿Y Es-

' AUi donde no ha alcanzado 

la influencia pol í t ica de Occidente , 
han logrado conquistar muchas a l 
mas los misioneros europeos. N o 
p o d í a n faltar los e spaño le s , que ya 
cuentan en la lista de los sacrificios 
con no pocos hijos de nuestra pa
tria. Desde San Francisco Javier 
hasta los momentos actuales, la la
bor de los religiosos ha obrado el 
milagro, no só lo en la India y en la 

kChina, sino t a m b i é n en lo que hoy 
sfe l lama Manchukuo, de redimir a 
muchos que h á n recibido la cultura 
e spaño la , 

Pero para aquellos pa í ses cuyos 
habitantes son los m á s refractarios 
al orden social, ha llegado el ruo-
mento amenazante de una guerra 
que pudiera ser de exterminio, y Es
p a ñ a no es tá preparada para defen
der a nuestros misioneros. 

E s p a ñ a , que ha sacado y saca, en 
aquellas tierras lejanas, a tantos 
hombres de la ignorancia y del e n o r 
no tiene, como tienen otros pueblos 
de Europa, n ingún dominio, n i n g ú n 
protectorado pol í t ico , n i n g ú n man
dato. 

JY qué importa, decimos nos
otros, si realiza su obra sublime de 
redimir a tantos miles y de se
res humanes que p e r m a n e c í a n en la 
barbarle? 

Mas es necesario salvaguardar a 
aquellos misioneros en é p o c a s de 
luchas sangrientas como la que se 
anuncia. 

Y eso es obra de nuestro Gobier -

n0 ' Cla ro A b á n a d e s 

E l s e ñ o r M a r r a c ó propone que 
se de a la C o m i s i ó n de Hacienda un 
plazo de 24 horas para estudiar una 
fórmula de arreglo, 

¡ E l s e ñ o r Moreno H e r r e r a retira 
la p r o p o s i c i ó n . 

Se da lectura a una p ropos i s i c ión 
pidi« ndo que se d é nueva r edacc ión 
al proyecto de Ley de Alcoholes , 

La Prensa de toda E s p a ñ a y especialmente la de Barcelona, ha publl j 
' cado una noticia sensacional; una noticia sensacional que, para muchos 
i dtsgrsciadamente, no tiene este alcance porque desconocen todo, o cas-
; todo, de la vida económica del país . L o cual no ser ía tan grave s i , los que 
tienen la responsabilidad de ella comprendiesen exactamente el valor de 
ciertas determinaciones, que pueden afectarla en alto grado. Y vayamos 
a aquella; por iniciat iva del ministro de Hacienda, ha sido firmado un 

. decreto disolviendo el^Mercado Libre de Valores, de Barcelona, 
Para los que ignoren el rég imen de la Bolsa de Barcelona, esta 

pos ic ión ministerial no p a s a r á de ser una re so luc ión lde t r ámi t e , una eta
pa, en la carrera desenfrenada de muchos Estados modernos—el nuestro 
en primer lugar —en el camino del monopol io de las estat í f ícaciones. P a 
ra los que conocen la vida económica y financiera de C a t a l u ñ a , aquella 
orden, a d e m á s de ser la vulneración de un rég imen contractual reconoci
do por el Estado, se rá una agresión pel igros ís ima, mortal tal vez, contra 
las finanzas y contra la economía e s p a ñ o l a s . 

Existen en E s p a ñ a tres Bolsas,*de/importancIa y ca tegor ía s distintas: 
la de Bi lbao , la de M a d r i d y la de Barcelona. Las dos primeras es t án inte 
gradas por agentes, nombrados por el Estado, que s in fiscalización de 
éste, intervienen en todas sus operaciones. La ún ica diferencia, entre 
ellas, es tá en el volumen y cuant ía de sus operaciones, y en el n ú m e r o de 
los agentes que las constituyen. 

celebración de una asamblea nac ió - i La defiende el s e ñ o r Moreno He
nal de periodistas que se propone rrera . 
examinar el proyecto de Ley de P u - ! E l ^eñ0T C h a p a p r í e t a se opone, 
bl lcidad I ^ señor A l b a anuncia que se va 

• a discutir el proyecto de Ley de A l ! : ^a Bo l sa de Barcelona funciona en rég imen mixto, con in te rvenc ión , 
coholes dt l Gobierno . por una parte, del sector oficial, constituido por el Colegio de Agentes 

E l diputado de la Ceda, s e ñ o r ^ Cambio y Bolsa y por otra, de la Asoc iac ión del Mercado Libre de 
Ru iz V a l d e p e ñ a s , discute acalorada Valores, entidad mercantil privada formada por la Banca , los Corredores 
mente con el ministro de Hac ienda , Libres de Cambio y Bo l sa , los tratantes de valores l lamados Dobl is tas , y 
s e ñ o r M a r r a c ó , e intentan agredir otros elementos particulares que solamente son rentistas o capitalistas. 

. se. Se promueve-4 consiguiente es Cada uno de estas entidades es a u t ó n o m a , en su r ég imen interior, 
c á n d a l o , , Pero e s t á n acopladas por virtud de un convenio autorizado por el Eata-

Intervlenen varios diputados pa ^ 0 - y deben ajustarse en lo referente a la c o n t r a t a c i ó n y liquidación-, a 
ra calmar los á n i m o s . unas normas establecidas, y juntas constituyen la Bo l sa ún ica . 

E l s e ñ o r G u e r r a del Río solicita Merced a esta especial organización, la Bolsa de Barcelona ha c o n 
que se suspenda la ses ión para que M b ú í d o grandemente a lanzar al torrente circulatorio de las finanzas, 
la C o m i s i ó n de Hacienda busque suma3 Y capitales enormes, estimulando al ahorro, r e t r a í d o y receloso, 
una fó rmula , \ a emplearse en colocaciones fructíferas, huyendo delescondite infecundo, 

Así se acuerda y se suspende l a poniendo sus fondos cuantiosos a d i spos ic ión de las empresas indus t r ia ' 
ses ión a las ocho y diez de la noche. | 'es ^116 gracía5 a ellos, han podido aumentar la riqueza e c o n ó m i c a d e l 

V A L D E P E Ñ A S S E | Los cuatro postulados por que se rige la B o l s a de B a r c e l o n a - « o n t 
S I E N T E « P E L E O N » j Facil i tar el conocimiento de los valores púb l i cos e industriales. F a d l l t a t -

i su compra. Facil i tar su venta,*y Facilitar su p ignorac ión . 
Y a tal extremo ha llevado esta Bolsa su actividad en tales operado-

^nes que no ser ía arriesgado asegurar que la Bolsa de Barcelona ha con 
í tr ibuido a crear, sostener y desarrollar, casi con las tres cuartas partes 
de su capital, todas las^prlncipales Industrias de E s p a ñ a , colaborando 
con un 40 por 100 a la colocación de los empré s t i t o s y emisiones del 

E l s e ñ o r R o c h a promete transmi 
tir este ruego al s e ñ o r Vaquero y di-1 
ce que espera que icha asamblea-
p o d r á celebrarse. 

Seguidamente se entra en el orden 
del día y sigue la d i scus ión de las 
bns< s de la Ley M u n i c i p a l , 

Se discute la base 27. 
Se aceptan varias enmiendas y se 

rechazan otras. 
Se acuerda que varias bases pasen 

a informe de la C o m i s i ó n de H a 
cienda. 

Se discute un dictamen de la C o 
mis ión de Suplicator ios que propo 
ne se deniegue el solici tado para 
procesar a l s e ñ o r Pu jo l por supues 
tas calumnias contra eí s e ñ o r Mar t í 
nez Bar r io . 

E l s e ñ o r L a r a combate el d ic tá 
men y pide que se conceda el sup l í 
catorio sol ici tado 

E l s e ñ o r B lanco (Pablo) por la 
Comis ión de Supl icator ios defiende 
el d i c t á m e n . 

E l Señor Pujol (Juan) dice que l a 
noticia de que el s e ñ o r Mar t ínez B a 
rrlo estaba en Barcelona en Octubre 
la t o m ó «Informaciones» de «El De 
ba te» . 

C o n su pub l i cac ión no se t r a t ó 
de injuriar n i de (calumniar a Mar t í 
nez Bar r io , 

E l s e ñ o r M a r t í n e z B a r r i o dice 
que la censura imp id ió que la radio 
trasmitiera una rectifición suya. 

Reconoce la ida lguía de «A B C» 
que publ icó dicha rectlficaclón|el d ía 
8 de Octubre. 

Y o d e m o s t r a r é —dice-que fui con 
trario al movimiento revolucionario 
de C a t a l u ñ a . 

Mar racó , el diputado Ruíz Valdepe
ñas Intenta agredirle. 

Los diputados lo impiden. 

S E R E A N U D A L A S E S I O N 

A las nueve y die¿ se reanuda la 
s e s i ó n . 

Se da cuenta de que l a C o m i s i ó n 
de Hacienda ha acordado ponerse a 
d i spos ic ión de la presidencia de la 
C á m a r a . 

E l s e ñ o r Mangrane: Pues para 
eso no necesitaba la C o m i s i ó n ha
berse reunido. 

Var ios diputados piden que se ce 
lebre ses ión nocturna. 

E l s e ñ o r A l b a se opone. 
Se acuerda que m a ñ a n a comience 

la ses ión con el debate sobre la Ley 
de Aidoholes . 

Y se levanta la s e s ión a las nueve 
í y veinte. 

Interviene el s e ñ o r M a r c h (Juan). E L S E Ñ O R M A R R A C O 
Recuerda que Mar t ínez Bar r io pu-1 D I S G U S T A D O 

so cuantas dificultades pudo para \ '• 1 
que él se p o s e s i o n a r á del cargo de * M a d r i d . - E l s e ñ o r M a r r a c ó no re
vocal del Tr ibunal G a r a n t í a s Cons-(cataba esta noche su disgusto por 
tltucionales, í lo ocurrido en el sa lón de sesiones 

- ¿ Q n é pod ía hacer y o - p r e g u e n - con motivo de la p r o p o s i c i ó n del 

Estado. 
U n p e q u e ñ o cuadro comparativo conc re t a r á y expl icará m á s clara

mente que toda otra cosa, la importancia y desarrollo de sus actividades.. 
P o r ceda m i l millones de pesetas de 

Í • • *ok~ 
Valores Jndustriajfs 

han colocado las Bolsas de 
B i l b a o . 
M a d r i d . 
Barce lona . 

Papel del Estado 

100 
500 
400 

O b l i g , 

100 
300 
600 

Acc ión . 

50 
200 
750 

ta —estando en la cárcel? 
U n a voz: Fugarse, 
(Grandes risas). 
Califica a Mar t ínez Bar r io de pre-

varicadoa. 
E! s e ñ o r M a r t í n e z B a r r i o : Las acu 

saciones de su señor í a me honran. 
Se aprueba en vo tac ión nominal 

por 179 votos contra 22, el dictamen 

s e ñ o r Mofeno Herrera sobre el asun 
to de los alcoholes. 

E l ministro de Hacienda llegó a 
afirmar que se hallaba por completo 
a d ispos ic ión del s e ñ o r Lerroux 
porque la cartera no le daba m á s 
que disgustos. 

Entre los comentaristas de pas i 
l íos se decía que la s i tuac ión del 

' de la Comis ión y por lo tanto se de ¡ s e ñ o r Mar racó en el Gobie rno como 
j niega el suplicatorio objeto de discu coi s. cuencla de los Inddentes de 
I s íón . hoy es muy delicada. 

Anuncie usted en A C C I O N 

¿Cuá l ha sido el secreto de la Bo l sa barcelonesa? U n o sepci l l í s imo: 
llevar los valores al púb l ico , y no esperar que el púb l ico se aproximase 
a los valores. Y ello wa sido posible gracias a los esfuerzos mancomuna
dos de sus múl t ip les participantes, en un rég imen de co l abo rac ión y de 
movil idad que es tá sirviendo de modelo a muchas Bolsas europeas y 
americanas, en el momento de su reo rgan izac ión . 

Merced a aquella elasticidad y aquella ag i l i dad -que han impreso a 
la c o n t r a t a c i ó n —toda oferta o toda demanda, por grande o p e q u e ñ a que 
nea, queda inmediatamente ejecutada, en un r ég imen de con t r a t ac ión , 
l iquidación, ga r an t í a s y nivelación diaria, de las posiciones a plazo, que 
liace casi imposibles los incumplimientos, y si iiegase a haberlos, . .e^ístet í 
una responsabilidad colectiva entre los contratantes, que reduce a pro
porciones insignificantes el peligro de perjuicio a terceros. 

P o r ello, aun en los instantes de las grandes crisis mundiales, no se 
han registrado en nuestro mercado aquellas enormes ca tás t rofes finan
cieras que han afligido a muchas Bolsas del mundo, aún-.a las m á s Im
portantes, singularmente en estos ú l t imos tiempos. 

Fác i lmente se c o m p r e n d e r á , por lo tanto, el sobresalto que la medi
da adoptada por el ministro de Hacienda, ha producido y por ello no es 
de ex t raña r tampoco la reacción de protesta que se ha levantado en to
das las fuerzas productoras del país , que han medido el alcance que ten
dría, ; ra la e c o n e m í a española , la des t rucc ión de un rég imen en que ha 
encontrado el pr incipal y el m á s fueite baluarte. 

Se asegura que el Decreto no se e jecutará ; que p i .siquiera l legará a , 
publicarse en la «Gace ta» , Queremos creerlo así , porque- es esto suma
mente rózoaab le ; pero faltaría alg > m á s , la des t rucc ión del malhadado 
Decreto, y la seguridad de que de te rmi iada i instituciones que son la ba-» 
se de la vida y de la prosperidad de nuestra c o n o m í a , quedasen siempre 
a cubierto de er sayos poco meditados a agr.alones desconsideradas. 

J o a q u í n Mar ía de Nada l 

i < 



Página 2 A C C I O N 
AN» in.~NQM 

En el Ayuntamiento 

Sesión de la Corporación 
municipal 

Bafo la Presidencia del alcalde cuando para consu l t á r se l e s se les 
don Manue l Sáez y con asistencia Hamó. 
de los idiles s e ñ o r e s Maleas, Ar re - E l s e ñ o r Sánchez Marco hace su 
donde, Bayona , Fabre, A b r i l , V i l l a - ya» las palabras del s»ño r Maícas . 
r roya, Mar ín . B o s c h , S á n c h e z Mar - ¡ E l s e ñ o r Mar ín participa de la mis 
co y Agui la r ce lebró ses ión ordina 
r í a l a C o r p o r a c i ó n munic ipa l ano
che. 

A p r o b ó el acta anterior. 
L a C o r p o r a c i ó n q u e d ó enterada 

de dos telegramas que la Alcaldía 
c u r s ó a los Poderes púb l i cos implo
rando el indulto de los reos de A l c a 
ñiz condenados a la ú l t ima pena. 

Dada cuenta de una carta de la ca 
sa Madurga, de Zaragoza, pidiendo 
í a d H d a d e s para ver s i traslada a es 
ta p o b l a c i ó n su importante fábrica 
de tejidos que emplea r ía a m á s de 
cien jornales diarios, el s e ñ o r Bayo
na hizo ver la Importancia que este 
asunto encierra y recordando es tá 
vacante la antigua fábrica de San Jo 
sé p id ió y fué acordado 'facultar al 
s e ñ o r alcalde para realizar las ges
tiones que crea oportunas a fin de 
poder ofrecer a dicha Ç a s a cuantas 
facilidades sean posibles. 

Enterados de una c o m u n i c a c i ó n 
de don Anse lmo Sanz dando cuenta 
de haber sido trasladado a Cuenca, 
en cuyo cargo se ofrece a la Corpo 
rac ión , ésta a c o r d ó lamentar la au
sencia de dicho s e ñ o r y agradecerle 
su a t enc ión , fe l ic i tándole por su as
censo. 

Se aprobaron todos los documen 
tos justificativos de pago. 

De conformidad con lo dictamina 
do por l a C o m i s i ó n de G o b e r n a c i ó n 
se a c o r d ó desestimar una instancia 
de los maestros de la calle de Tem 
prado Interesando la des ignac ión de 
u n encargado de la l impieza de aque 
líos locales. 

Igual acuerdo cayó sobre otra Ins 
t anda de don Vicente Ferrer sol ic i 
tando ser designado para realizar 
dicha limpieza de escuelas ya que 
no es competencia del Ayuntamlen 
to. 

Leído un escrito del s e ñ o r Ingenie 
ro del Servicio A g r o n ó m i c o sobre 
autorizar la c i rcu lac ión rodada de 
la calle de Santa É m e r e n c i a n a en 
las dos direcciones, se d ló cuenta 
de l Informe de la C o m i s i ó n de G o 
b e r n a c l ó n , favorable a la p e t i c i ó n . 

E l s e ñ o r Fabre, miembro de l a C o 
m i s i ó n que confecc ionó el Regla 
mento de Ci rcu lac ión , dice no estar 
conforme con esta conces ión puesto 
que a s í ú n i c a m e n t e se conseegula 
no hacer cumpli r el referido Reglá 
mento. Calif ica de individual esta 
c o n c e s i ó n y dice que cuando fué cía 
slflcada la c i rcu lac ión se hizo d i 
« c u e r d o eon personas t écn icas y por 
ello Insiste en que esta au to r i zac ión 
ú n i c a m e n t e favorecerá a l peticiona 
r i o . 

E l s e ñ o r Maícas , presidente de la 
C o m i s i ó n Informativa, asegura que 
el acuerdo de la misma ha sido to 
mado porque en la referida calle de 
Santa Emerenciana no existe casa 
alguna habitable y por creer que la 
doble d i recc ión favorece a todos en 
general. 

E l s e ñ o r Fabre insiste en que de 
autorizar esta pe t ic ión se sienta mal 
precedente y no debe hacerse pues 
to que, como antes dijo, los d u e ñ o s 
de autos, carros y d e m á s vehículos 
creyeron estar bien la c i rculac ión 

ma op in ión que el s e ñ o r Fabre y d i 
ce que si fuesen a mirar la circula 
ción de varias callea es^á seguro de 
ja r ían todo para que cada cual fuese 
por donde creyese oportuno. N o 
cree oportuno la conces ión . 

E l s e ñ o r Bayona pide informe 
Sec re t a r í a sobre si dentro del Regla 
mento es factible esa pe t i c ión . 

Así es acordado. 
Dada cuenta de una Instancia de 

varios vecinos del barrio de San 
Blas interesando c o n t i n ú e implanta 
do el servicio del te léfono en dicha 
barriada, se leen t a m b i é n los Infor 
mes de G o b e r n a c i ó n y Hacienda, es 
te ú l t i m o proponiendo no se acceda 
a la pe t i c ión . 

E l s e ñ o r Vi l l a r roya hace suya la 
pe t ic ión de los vecinos del barrio de 
San Blas , Dice que para instalar la 
l ínea telefónica c o n t r i b u y ó aquel 
vecindario y que siendo un servicio 
implantado por un Ayuntamiento 
m o n á r q u i c o , no debe causar este 
d a ñ o que se pretende un Mun ic ip io 
d e m o c r á t i c o . Afirma estar dispuesto 
a imponerse a la s u p r e s i ó n de este 
servicio, de verdadera ut i l idad para 
los vecinos. 

oco 
revocac ión de un acuerdo de este convenientemente recomendados-
Ayuntamiento interesando levante 
a mayor altura una chimenea. 

Se dio cuenta'del informe de ^.r-

E l s e ñ o r Bayona cree oportuno 
llegado el momento de Ir una comí 
s ión a Madr id para lograr vengan a 

quitectura referente a la ins ta l ac ión Teruel u^as pesetas de la% destina-
de una es tac ión de autobusss en los das a solucionar el paro obrero y 

pide se faculte a la Alcaldía para 
nombrar la necesaria comis ión . 

E l s e ñ o r S á n c h e z Marco t a m b i é n 
lo entiende así . 

Se acuerda hacerlo. 
E l s eñor Vi l l a r roya pide recordar 

a Te led inámica Turolense la Instala 
ción de luz en l a Guea y Los M a r i 
nes, de San B l a s . 

E l s e ñ o r alcalde toma nota del 
ruego. 

E l s e ñ o r Arredondo se ocupa de 
un desprendimiento de tierras habi
do en las cuevas del puente de la 
Reina y pide se consolide la obra de 
referencia, p r o m e t i é n d o l o así la Pre 
sidencla. 

S i n m á s asuntos por tratar, se le
van tó la ses ión . 

bajos del Mercado.^En ese informe 
se hace saber la imposibi l idad de 
cumpHmentar'este acuerdo toda vez 
que dichos bajos no tienen la nece
saria altura para esos menesteres. 

E l Informe de Fomento es favora
ble a desistir del mentado servicio. 

E l s e ñ o r Fabre pregunta"si ser ía 
posible llevarlo a cabo rebajando el 
piso del Mercado y se le contesta por 
el s e ñ o r S á n c h e z Marco que eso no 
puede ser ya que él lo h a b í a estu 
diado. 

Se acuerda'no haber lugar a la i m 
p l an t ac ión del ya citado servicio. 

Se autorizaron^las'obras Interesa
das por don Manue l Marconel l , don 
Samuel Gór r i z y don Vicente A b o y . 

Terminado el despacho ordinar io , 
la presidencia anuncia llevar dos 
asuntos al extraordinario. 

E l primero es el referente a la C o 
mis ión pro-monumento a T o r á n . 
C o m o esta invi tac ión p a s ó a Infor 
me de Ferias y Fiestas, se lee una 
m o c i ó n de esta C o m i s i ó n acordan 
do se cite a las autoridades v entida 
des locales para que el d ía 17, a las 
once y treinta de la m a ñ a n a , asistan 
a las Casas Consistoriales a fin de 
Ir a l referido monumento para hacer 
se cargo del mismo esta Corpora 

A l s e ñ o r Arrendondo sostiene el c ión . D e s p u é s se rá colocado en el 
Informe de Hacienda toda vez que 
esa carga es voluntaria y el Ayunta 
miento es tá en un plan de econo
mías . N o hace asunto de gabinete 
és te que les ocupa pero entiende 
debe informar In te rvenc ión sobre 
q u i én es han de sufragar los gastos 
del servido te lefónico. 

Sec re t a r í a dice que para adoptar 
acuerdo hay que tener presente no 
existe cons ignac ión para este pago. 

E l s e ñ o r Bayona hace ver lo insig
nificante de esta cantidad que nunca 
ha de servir para desnivelar e l pre
supuesto y entiende que como es un 
servicio *muy necesario debe pasar 
este asunto a nuevo informe de H a 
cienda. 

E l s e ñ o r Fabre hace suyas las pa
labras del s e ñ o r Vi l l a r roya y dice 
sería qu izás el ún ico caso en Espa
ñ a de que en lugar de Implantar vías 
de c o m u n i c a c i ó n se supriman, y 
m á s habiendo sido ' implantado por 
la M o n a r q u í a y que ahora un A y u n 
tamiento democrá t i co lo supr ima. 

Se aco rdó pasar nuevamente este 
asunto a Informe de la referida C o 
mis ión de Hacienda, 

De acuerdo con lo Informado por 
la C o m i s i ó n de Fomento, se a d o p t ó 
el de adquirir e l bordi l lo para el mo
numento a don José T o r á n y colo
carlo por medio de la Brigada mu
nicipal . 

De conformidad con las Comis io 
nes de Fomento y Hacienda, se 
a c o r d ó que los trabajos de cerra
miento de las fincas lindantes con 
el camino vecinal de C u b l a a Teruel, 
junto a la vía del Centra l A r a g ó n , 
se realice por los propietarios de las 
mismas a b o n á n d o l e s 21 pesetas por 
metro lineal y que el Importe de las 
cosechas que se tomen sea abonado 
a los colonos antes del 15 de los co
rrientes. 

Fué desestimado un escrito de 
don Juan Guadalpe Izquierdo sobre 

S a l ó n de Sesiones del Ayuntamlen 
to el retrato del Ilustre hijo de Te 
ruel s e ñ o r T o r á n . 

L a C o r p o r a c i ó n a c o r d ó esta M o 
ción y a propuesta del s e ñ o r Fabre 
se a c o r d ó trasladarla a la familia del 
s e ñ o r T o r á n para su conocimiento. 

E l otro asunto es el Informe de la 
C o m i s i ó n de G o b e r n a c i ó n sobre re
organ izac ión de la Banda municipal 
de Música . Se Informa en el sentido 
de que el presupuesto de la Banda 
se rá el de 25.749*60 pesetas anuales. 
T e n d r á un director con 6.000 pese
tas, cuatro m ú s i c o s de l.8 con el ha 
ber de 1.080, siete de 2.a con el de 
810, diez de 3.ft con 540, y ocho edu
candos con 180 pesetae. Aparte los 
gastos de avisador, trajes, locales, 
etc., que son el resto para llegar a 
esas 25.749'60. 

E l s e ñ o r Maícas dió cuenta de que 
existen tres vacantes de dicha B a n 
da y pregunta s i se han de cubrir 
enseguida para el completo de la 
B a n d a . 

E l s e ñ o r Arredondo hace ver se 
han aumentado algunas plazas y 
cree debe suprimirse una plaza de 
2." y dejar la planti l la tal como esta 
ba, puesto que se fo rmó con arreglo 
a las Bandas de Regimiento. 

E l s e ñ o r Maícas explica la reforma 
que se desea hacer. 

E l s e ñ o r Arredondo sigue en sus 
trece y dice que aumentado o no, 
es tá seguro que la B a n d a será suprl 
mida dentro de dos a ñ o s , puesto 
que no se p o d r á sostener su presu
puesto. 

Se acuerda el Informe de Gober
n a c i ó n . 

Terminado el despacho extraordi
nario, el s e ñ o r Bayona pregunta 
q u é hay de los expedientes de eco
n o m í a del Ensanche y cons t rucc ión 
del nuevo Instituto. 

La Presidencia le contesta que 
esos expedientes e s t á n en Madr id 
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J E I R S I E Y S de señora, caballero y niño 
Capas y mantitas de punto-seda para niño, a 2 pesetas 

Renovac ión constante en todos lus a r t í cu los que coi ponen nuestra 

Q ü II N CIE ^ A\ IB )L A\^I C A 
con precios exclusivos para estos d i s. 

Visite la ion i : nuestros locales 
• 11 

V I A J E R O S 

Llegaron: 

De Alcañiz, don Julio G a l á n , esti
mado amigo nuestro. 
— De Valenc ia , ' d o n Francisco 
Puer to . 
— De Madr id , don Juan de Rújula . 
— De Calamocha, d o á á * L u d a San
tos a c o m p a ñ a d a de su bella sobr in i 
ta Leonor. 

Marcharon: 

A Calatayud, don Francisco B a s 
sols . 
— Para M a d r i d , nusetro Ilustre 
amigo el director de la Bibl io teca 
Nacional don Miguel Ar t igas . 
— A Valencia , don Francisco L o -
m e ñ a . 

— Torrevelll la, don Pascual Val lés . 

N A T A L I C I O 

D l ó a luz con toda felicidad una 
n iña la joven esposa de don Vicente 
R o i g , hijo del comerciante de esta 
plaza de iguarnombre . 

Madre e hija se encuentran en per 
fecto estado de salud. 

Reciban los padres y familiares 
nuestra cordial enhorabuena. 

De la provinda 
(Referencias oficiales tomadas de 
los partes fadlltados en el Gob le r 

no civil) 

Aguaviva 
M U E R T E R E P E N T I N A 

Cuando se encontraba en el co
rra l de una casa de este pueblo el 
vecino del mismo Francisco B a r -
b e r á n Ibáñez q u e d ó muerto en el 
acto. 

E l Juzgado se p e r s o n ó en el lugar 
del suceso y el facultativo certificó 
la muerte natural del referido Fran-
ctsco, de 62 a ñ o s de edad, viudo. 

S u cadáver fué conducido al d e p ó 
sito judic ia l . 

E L A G U I L A 
lliíU i m u i \ m \ ii LLO 

M A D R I D 
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en Anunciando usted 

ACCIO 
dará, a conocer sus géneros 

El gobernador civil 

E n el r áp ido de ayer m a ñ a n a y 
procedente de Cas te l lón , a cuya her
mosa poblac ión levantina fué al ob
jeto de pasar unas horas junto a sus 
familiares, llegó nuestra primera au
toridad civil de la provincia don 
Manuel Pe láez . 

Inmediatamente de su llegada se 
hizo cargoMeCmando de la provin
d a , cesando'en el mismo el secreta
rio del Gobierno señor ' .Buceta . 

- DEP 

F U T B O L 

C o m o llevamos un tiempo en el 
cual no podido verse un partido de 
fútbol, el anunciado para el próxi
mo domingo ha levantado una ver
dadera expec tac ión entre los aficio
nados al v i r i l deporte. 

Ya es sabido que los «onces» a 
contender ese día son el potente pr i 
mer equipo del C lub Deportivo Se-
gorbe y el nuestro, el R á o i d turolen
se que si quiere puede llegar a ha
cerse respetar en el campo. 

Estamos seguros de que este par
tido ha de ser presenciado por un 
numeroso p ú b l i c o toda vez que el 
día en que el Segorbe vino'estuvo 
lloviendo y por tanto fueron muchas 
las personas que^no^udleron ver el 
juego tan perfecto que el menciona
do equipo forastero desarrolla. 

Así pues, el domingo es día de 
fiesta mayor para los deportistas lo 
cales. 

Santos de h o y . ^ S a n t o , T 
obispo y már t i r ; Patricio. AírorU 
y Eustaquio, má r t i r e s . ' y S 0' 
Mati lde, reina y Florentina v L 

Santos de mnfiana. — Téxn 
- A y u n o con abstinencia _<?0r88' 
Raimundo de Fitero, abad; Zacafl0' 
panas; P robo , 
már t i r . 

obispo y Longi 

Centros oficíales 
G O B I E R N O C I V I L 

Ayer m a ñ a n a visi taron al seño i 
gobernador civi l Interino de la pro
vincia : 

S e ñ o r ingeniero-jefe de la Jefatura 
Industrial; s e ñ o r teniente coronel] 
de la Guard ia c iv i l . 

C U L T O S 

Cuarenta H o r a s . - S e celebran d 
rante el mes de Marzo en 1« \A] U 
de San Mar t ín . 816811 

A las nueve y media misa cam 
da, expos ic ión de S. D . M . a lasJ' 
co de l a tarde, rosario^ a las seis" 
cuarto y reserva a las siete. y 

Misas a hora fija: 
Catedral.—Misas a las nueve r 

zada; nueve y media la mayor 
las once en la capilla de los Desa * 
parados. 

San Andrés . — Misas a las ^ t 
y media, ocho y ocho y media. 

Santa Clara .—Misa a las siete 
San Tuan.—Misas a las siete 

d ía y ocho. 
Santa Teresa . -Misas a las ^ 

y media, ocho y ocho y media. 
Santiago.—Misa a las sletí 

d ía . 
E l Salvador.—Misas a las siete 

siete y media y ocho. 
San Pedro.—Misas a la» siete y 

media y a las ocho. 
San M i g u e l . - M i s a s a las ocho. 
L a Merced.—Misas a las ocho. 

Jueves Eucar ís t icos . — Comunio
nes conmemorativas; 

La Merced, a las 8. 
San Miguel . 8. 
Santiago, 7'30, 
Santa Teresa, 8, 
Salvador, 8. 

A s u n c i ó n (Ntra. Sra . de la) 7. 
San Juan, 7'45, 
San A n d r é s , 8. 
H o r a S a n t a . - E n la iglesia de San 

Pedro, de cinco y media a seis y m 

I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

L a Direcc ión general ha nombra
do en propiedad maestro y maestra-
directores de escuelas graduadas de 
menos de seis grados a los siguien
tes s e ñ o r e s : 

Graduada de n i ñ o s de Rubielos 
de M o r a , a don Saturnino Lahoz 
Asensio . 

Graduada de n i ñ a s de dicha loca
l idad, a d o ñ a Mercedes Ibáñez Re-
d ó n , 

R E G I S T R O C I V I L 

Movimiento demográf ico: 

N a c i m i e n t o . - B e n l l d e Civera N a 
varro, de Juan y Teodora . 

María Josefa Roig Ru iz , de Vicen
te y María . 

D I P U T A C I O N 

Aye r Ingresaron en arcas provin 
dales: 

P o r cédu las personales: 
Bezas, 353 95 pesetas. 
P o r a p o r t a d ó n forzosa: 
Escorihuela, 482'80. 
Aldehuela, 19200. 

Lea usted 

A C C I O N 
I : L E A U S T E D A C C I O N 

/1 

N O V E N A D E L A G R A C I A EN HO
N O R D E S A N F R A N C I S C O JA
V I E R , D E L 11 A L 19 D E MARZO 

Cultos.—Todos los días de la no-
vena: A las ocho, Santa Misa, 

A las cinco de la tarde, Exposi
c ión de S u Div ina Majestad, Rosa
rio, novena y cánt icos , plática mislo 
nal de quince minutos, himno a San 
Erancisco Javier, bendición y reser
va del S a n t í s i m o . 

SIERRA O B O N 
Ganganta-Naríz-Otó 
Coso . 110-Telf . 46 39 -Ztfïagoza 

Consul ta en TEPTJEL: 
Días 30 y 31 & Marzo 

A R A G O b K H O T E L 

i E P R E S E N T A N T E OFICIAL 

PHILIPS 

ÜÉ ñ 
Dirigirse a: 

Teléfono, 18 
A L B A R R A C Í N 

VIMOS SitlLECTOS 
A R A G O N Y W M A N C H A 

T I N T O S , B L A N C O S D I A M A N T E S Y C L A R E T E S 

Precios convencionales para suministros particulares en la c a p í ^ 
p ruébe los en garrafas de 10. 16 y 20 litros l lamando al teléfono 

n ú m e r o 186. o avisando en el a lmacén de 

O 
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En un paso a nivel un tren arro- Hoy se votará la aprobación 
fe I • m ^ m m — m a a una anciana 

Ella y dos nietecitas que le acompañaban pere
cen en el accidente 

En Barcelona el pueblo reacciona contra los atracadores 

definitiva de la Ley de 
Arrendamientos 

Para dicha aprobación se ha solicitado el 
"quorum,, 

Los movimientos revoluciona
rios de Grecia y Cuba entran en 

período de ¡liquidación 

y DK 

siete, 

Dos de ellos logran huir y otro resulta he
rido de gravedad 

Barcelona —Esta noche, en la ba
rriada de San A n d r é s de Pa lomar , 
tres pistoleros asaltaron una tienda, 
llevándose 3.000 pesetas. 

Después los atracadores penetra
ron en otro establecimiento de ultra 
marinos, situado en las Inmediacio
nes» de la ' tienda asaltada anterior
mente y se l levaron 20 pesetas y dos 
salchichones. 

Los dependientes del estableci
miento salieron en pe r secuc ión de 
los atracadores, entablando con 
ellos nutrido tiroieo. 

Acud ie ron fuerzas, que dispara
ron t a m b i é n sobre los atracadores. 

Durante la confus ión que produjo 
el tiroteo, dos de los pistoleros lo 
graron huir . 

E l otro, l lamado David Diego, ca
yó al suelo jJ ravís lmamenté herido. 

E l suceso revis t ió asoectos muy 
aparatosas, pues acud ió al lugar en 

La situación política continúa siendo bastante delicada 

Los próximos Consejos de ministros tendrán 
gran importancia política 

los procesados el diputado social is
ta s e ñ o r Manso . 

E l fiscal s e ñ o r Burgos sol ic í ta l a M a d r i d . - E s t a tarde-estuvieron de úl t ima hora confirma que la s i 
pena de rec lus ión perpetua para los ; a n i m n d í s l m o s los p ^ j i j o g r^é\ Qon t uac ión es muy delicada debido a la 
precesados por delito de r ebe l ión ^ greso inquietud que se nota en todos los 
militar; I 3e anunciado pam hoy la parl idos. 

De l apuntamiento se desprende 1 v o t a d ó n definitiva de la Lev de N o ser ía e x t r a ñ o que en uno de 
que el 6 de Octubre asaltaron la ca- Arrendamientos R ú s t i c o s para la jos I>R6ximo3 Consejos de ministros 
sa cuartel de la Guard ia c iv i l de S o - cual como es 8abido. h a b í a s e sol ic i que han de tener gran importancia, 
to del Barco y robaron efectos y do- tado « q u o r u m » . \ surjan acontecimientos transcenden 
comentos los encartados. Los radicales se mostraban inde taies en la polí t ica nacional . 

Recorrieron las calles, obligando dsos por lo cual gestionaron el apla 
a los vecinos a entregar las armas, |Zamiento de la v o t a c i ó n para dar l u E N G O B E R N A C I O N 
e h 'cieron numerosos disparos. | ¿aT a una r e u n i ó n de su minor í a en ? " ^ 

De las declaraciones, los procesa- la cual 8e fijará la actitud del grupo ! M a d r i d . - A l recibir el s e ñ o r V a 
dos reconocen primeramente su par ; rente a e3te Imp0rtante asunto. i ̂ 6 ™ a los P ^ ^ ^ i s t a s esta madru 
t lc ioac ión y m á s tarde la niegan. I E n efect0i la vo tac ión para l a ga(la leR ^ qne de Barce lona le 

E l comandante de la B e n e m é r i t a ! . . ^ K O ^ Í ^ ^ « « I ^ - . ^ I- T « ^ , . c o m ^ i c a d 1̂16 en San A n d r é s de ¡ a p r o b a c i ó n definitiva de la Ley de 
relata el asalto al cuartel y da cuen-1 Arrendamientos R ú s t i c o s se ap lazó 
ta de los hurtos y destrozos ocaslo ^ g g ^ ma^?,na 

Palomar se habí i iatentodo realizar 
I un atraco. 

nados por los revolucionarios a los | Qon motlvo se produjo gran ] Acud ió la fuerza, q-ie pe r s igu ió 
guardias y familiares. [revuelo y menudearon las conferen a los atracadores. U n o de é s t o s ha 

E l fiscal lee su escrito de acusa ' da s entre |os sefloren Q | | pnb]eg Le , resultado g rav í s imamen te herido, 
que se desarrollaba la barriada e n j c i ó n , e n e l cual considera bien pro: r rouX( j iméneZ F e r n á n d e z y C a s a l E l ministro a ñ a d i ó a los periodis 
masa. hados loa hechos, y solicita reclu | nueva í i tas que de este suceso carecía de de 

Es de hacer notar que el p d b l i c o J s l ó n perpetua con accesorla8 e l n M a ñ a n a se r e u n i r á ia m i n o r í a ra talieg. 
reaccionó y c o o p e r ó con gran valor hab i l i t ac ión y pago de gastos de dícal para decidir su act{tud< 
al lado de la fuerza publica. j los d a ñ o s causados a los guardias. | ¡EL O P T I M I S M O D E L 

E l s e ñ o r Ayesta defiende a uno de E L D E B A T E D E L A L I J O U N A T R A G E D I A E N 

UN P A S O A N I V E L 
los procesados, para lo cual da lec-

,tura a una carta de la mujer de un 
, . _ . i . , . (guardia c iv i l , en la que dice que el 

C ó r d o b a . - E n el paso a nivel exis |procesado n0 intervino en el a8alt0; 
tente en V i l l a del R ío un tren arro : s lnó a y u d ó a eiia y a su8 hijos 
ló a U anciana Mar ía Josefa P o d r í |para pc)nerj|e a salv0 p ide l a abso . 
guez y a dos nietecitos de és ta , am iluc,ófl de su de{endldo< 

Manso defiende a los d e m á s pro
cesados y considera el delito como 
de multitudes. Niega el delito de re-
belió mili tar y oide la a b s o l u c i ó n . 

A las siete se retira a deliberar el 
Tr ibunal , d e s c o n o c i é n d o s e la sen
tencia t odav í a . 

R E U N I O N C O M E N T A D A 

Jaén .—Se ha comentado mucho 
una r e u n i ó n que el diputado socia
lista Bugeda ha celebrado en M a r -
tos con elementos extremistas de la 
provincia. 

S E I S M O 

ï Í E F E D E L G O B I E R N O 

Los tres perecieron y sus cadáve 
res quedaron horrorosamente mut i 
lados. 

C A T A S T R O F E A U 

T O M O V I L I S T I C A : 

Ferro l .—Un auto que se dirigía a 
Santiago de Composte la , p e r d i ó la 
dirección y fué a estrellarse contra 
un muro. 

E l conductor r e su l tó moribundo. 
Cuatro de los viajeros sufren gra 

ves heridas. 

EL A V I A D O R P O M -

¡ B O E N S E V I L L A : 
Murc i a . — A las siete de la tarde se 

ha registrado un violento movimien 
to s í smico que ha durado varios se-

S e v i l l a . - H a llegado a esta cap í 
tal el aviador Ignacio Pombo , que 
en breve se propone realizar el vue ' gundo. 
lo Sevilla-Méjico, para llevar a té r Los vecinos de muchas casas se 
mino el proyecto!que intentaban rea lanzaron aterrados a la calle. Has ta 
Hzar los infortunados aviadores B a r ahora se desconoce si ha habido víc 
berán y Col la r . timas, 

A C O D E N T E A U T O M O V I -

U S T A . - U N M U E R T O Y 

; D E A R M A S : 
I Madr id .—Como du'ante todo el 

- M a d r i d . - E l presidenre de la Cá- jd ía de hoy volvieran a circular con 
m a r á , s e ñ o r A l b a , dijo esta noche a jlnsj8tencia rumores de crisis e l se-
los periodistas que el debate para j ñ o r Lerroux en su charla con los 
la toma en cons ide rac ión de la pro- |periodistas 8e refirió a dichos rumo 
pos ic ión acusatoria contra A z a ñ a |res para destnentirlo3. 
derivada del sumario instruido por D i . 0 don A l a n d r o que se siente 
el s e ñ o r A l a c ó n con motivo del al i - op t lmís ta pUes han desabnrecido 
jo de armaa, ha quedado aplazado f 

A t e n a s . - H a n comenzado a ac
tuar los consejos de guerra sumar í -
slmos. 

E l Gobie rno ha declarado que ^e-
rá inexorable en el cumplimiento de 
las sentencias ' q u e ' los tribunales 
dicten. 

N O H A B R A ' E X T R A D I C I O N 

Roma.—Se sabe que el Gobierno 
italiano nega rá 'a ext radic ión de V e -
nicelos 'sl el Gob ie rno griego la soH 
citara. 

P L A T T I R A S E N C A N N E S 

C a n n e s . - H a llegado el general 
Plast iras. 

Se ha negado a hacer declarado 
nes relacionadas con el fracasado 
movimiento revolucionario de Gre 
d a . v' 

E L C R U C E R O « A V E R O F » E N 

E L A R S E N A L D E S A L A M I N A 

Atenas. — E l crucero «Averof» ha 
llegado al arsenal de Salamina en
t r e g á n d o s e al Gobie rno su tripula
c ión . 

L A S I T U A C I O N E N C U B A 

Habana. —La m a y o r í a de los obre 
ros reanudaron hoy su trabajo. 

E l partido obrero revolucionario 
se ha apartado del movimiento. 

Se ha restablecido la c i rculac ión . 

E L E X P R E S I D E N T E 

: A L V E A R H E R I D O : 

des el jefe sedicioso general Napula. 
E n el balance oficial de las opera 

dones militares de Macedònia, de» 
de el 4 de Marzo,?se cifra en nueve 
muertos y 96 heridos, civiles y milita 
res. 

EPArzob i spo Primado 'de Atenas 
ha dispuesto que en |todas las Iglc 
sias se celebre un oficio ?de a c d ó n 
de gracias por la victoria del Ejérci 
to nacional . 

P L A S T I R A S 

las difcultades surgidas con motivo 
de la o p r o b a c i ó n de la Ley de A r r e n hasta el p r ó x i m o "martes. 

E l aplazamiento obedece a haber- ^ ^ e ' ^ y q u e ¡ d e m á s ^ d_e haber 
se aceptado una sugerencia de don 
Miguel Maura para que el debate no 
sufra i n t e r r u p c i ó n . 

se producido la crisis a consecuen 
d a de dichas dificultades, h a b r í a 
sido parcial pues solamente discre 

Conf i rmó el s e ñ o r A l b a ma-ípaba uno de lo8 minlstros 
ñ a ñ a jueves se verificará la vo tac ión j 
de « q u o r u m » solicitada para la apro ' M A G N I F I C A S O L I D A R I D A D 
bac ión definitiva de la Ley de A r r e n | — — 
damieutos R ú s t i c o s . M a d r i d , - L o s ex ministros socia 

I M P R E S I O N P O L I T I C A 

Madr id , - L a i m p r e s i ó n 

I listas han publicado una carta sol í 
I da r l z ándose con los s e ñ o r e s A z a ñ a 

pol í t ica y Casares Qui roga . 

F U G A D E P R E S O S 

V A R I O S H E R I D O S 

Gi jón . —Aunque se guarda gran 
reserva, hemos sabido que durante 
la ú l t ima madrugada se fugaron de 

T á n g e r . - C u a n d o un au tomóv i l la p r i s ión provincial los reclusos 
Particular se hallaba parado al co- Alejandro So lá F e r n á n d e z (a) Calpe 
l i enzo de una cuesta, se le soltaron na. y Aqu i l i no Díaz M u ñ e d a (a) P u 

frenos y e m p r e n d i ó vertiginosa ñ o s de Hie r ro , supuestos compl ica 
cariera. dos en los sucesos revolucionarios 

E l auto a t rope l ló a cuatro moros, de Gi jón . 
R e z a n d o d e s p u é s con otro auto- La fuga se efectuó d e s p u é s de la 
móvll que a au vez c a u s ó llgera3 he hora de retreta, en que se p a s ó lista 
r£* heridaj a UNA SEÑORA QUE LO QCU y no faltaba n i n g ú n recluso. 
Paba. Fué descubierta al amanecer por 

^no de los moros atropellados unos trozos de ropa que fueron vis 
murló a consecuencia de un derra- tos pendientes de la parte alta del 
me 'nterior. Los tres restantes e s t á n edificio, donde estaban la iglesia y 
^aves. convento de los Padres Jesu í t a s , 

El dueño del au tomóvi l asegura adosado al muro que cierra la igle 
?.üe dejó el coche con los frenos sia con la pr is ión provincial . 

echados por lo que no se expll- Los fugados consiguieron escalar 

SEC 

Ca lo ocurrido. 

^ Í ^ E J O D E G U E R R A 

Gijón... 
de 
Por 
rrld 

n - - - H iy se ce lebró Consejo 
Sierra contra quince procesados 

08 sucesos revolucionarios ocu 

la marquesina de los pabellones don 
de es tán los presov y de allí pasaron 
al tejado de la fgU sia. desde donde 
llegaron a la calle. 

Para descolgarse emplearon pren
das de vestir, hechas tiras, y no fue 
ron vistos por estar aquel lug^r lej. s 

, íro s t ñ o r U r r a g a y defienda a centiueias. 

Buenos Aires , —Cuando pronun
ciaba un discurso desde una tribuna 
el ex presidente señor Alvear, se de
r r u m b ó aquella. 

Alvear r e su l tó herido de gravedad 
en un brazo, 

J U S T I F I C A N D O L A R E T I R A D A 

Sofía. — E l general rebelde griego 
señor Kamenos. refugiado en Bulga 
ria, ha declarado'que ante la ofensí 
va desencadenada por el Gobierno , 
se vieronvobHgados'a emprender la 
retirada h a d a la f ron te ra ' bú lga ra . 

Tenfa la i n t e n c i ó n de huir con 
sus oficiales a la isla de Creta, pero 
la tardanza del «Averoff» malogró 
este proyecto. 

P o r ú l t imo d e s m i n t i ó que se hu
biera suicidado su jefe de Estado 
Mayor , coronel Bakardij is , que se 
encuentra en Bulgar ia . 

N e g ó t a m b i é n que sus oficiales 
se hayan llevado cincuenta millones 
de dracmas. 

La t r ipu lac ión de un submarino 
griego rebelde que ha anclado en la 
isla italiana de Patmos ha sido Inter 
nada por las autoridades. 

Se ha confirmado oficialmente la 
la noticia de que Venizelos ha llega 
do a la isla i taliana de Cassos del 
Decaneso. 

H a sido internado, cons ide rándo 
aele como refugiado pol í t ico . P o r lo 
tanto, no se accederá a ninguna de 
manda de ex t rad ic ión que se formu 
e por el Gobie rno griego. 

V I C T O R I A D E L E J E R -

M a r s e l l a . - E l general Plastiras : 
ha llegado a esta ciudad, proceden 
te'de B r l i d i s i . 

Inmediatamente sa l ló con ruml?o 
desconocido, 

L A B O D A D E D O N 

J U A N D E B O R B O N 

P a r í s . —Se asegura oue don Juan 
de B o r b ó n sostiene relaciones con 
su pr ima María de B o r b ó n , hija de 
don Carlos y d o ñ a Lu i sa . 

Porsmouth . —Don Juan de Bor 
b ó n se ha mostrado reservado res 
pecto a la not icia de su compromiso 
matrimonial con su pr ima la prince 
sa Mar ía . 

C A M I N O D E L D E S A R M E . . . 

P a r í s . — E n vista de que Italia va 
a construir un barco de guerra de 
35.000 toneladas, el jefe del Gob ie r 
no francés ha presentado un proyec 
to de ley sobre c o n s t r u c c i ó n de un 
barco de guerra gigante y dos des 
tructores. 

T S A L D A R I S H B L A 

A L A M U L T I T U D 

Se ha dado aviso a la guardia c iv i l 
y policía para que procedan a la 
busca y de tenc ión . 
E L A U T O R D E N N C R I M E N 

Val ladol id . — Acaba de saberse que 
el autor de Is mueits d - l agente c o 
rnerdal de Zamora , d^n Vicente V i 
üal , es don W.fredo Velasco , de 40 
a ñ o s , director de la sucursal del 
Banco Españo l de C r é d i t o . 

gún dec la ró aqué l , se le d i spa ró su 
pistola en la lucha. 

A l ver que su contrincante esta
ba muerto, el s e ñ o r Velasco se d i r i 
gió a Quin tan i l l a d e Arr iba y avisó 
al m é d i c o para que reconociera a un 
amigo suyo, a l que había dado un 
mareo, 

Pero d e s p u é s se a r r ep in t ió y pu 
so en marcha el au tomóv i l con di 
recc ión a Salamanca. A l llegar al 
k i l ó m e t r o 76 de jó el cadáver en 1» 

E i suceso o c u r r i ó cuando la vícti j carretera, cerca de Cañiza l , y a r ro jó 
ma iba en el au tomóvi l del s e ñ o r Ve ! la pis tola al Duero , 
lasco y con !a s eño ra de és te . E l ŝ  ñ o r Velasco es tá detenioo 

Velasco y V i d a l forcejearon, y se en Peña í íe l , convicto y confeso. 

: C I T O N A C I O N A L : 

Atenas. —Los navios de guerra 
«Psars» y «León», y un submarino 
esperón ó r d e n e s del Gobierno en la 
bahía de Suda . 

E l p. imero ha comunicado que 
rodos los rehenes detenidos en la 
Canea han sido puestos en libertad 
y los oí ci-les leales se han incorpo
rado a ios puestos a bordo de les 
barcoa abandonados por los rebe1-
des 

E l g ibernador de Creta ha sido 
reintegrado a sus funciones. 

Se ha entregado a las autorida 

Atenas. — E l primer ministro T s a l 
daris ha hablado esta tarde'ante una 
mult i tud de doscientas m i l personas 
expresando su reconocimiento a las 
fuerzas navales y militares por el 
modo ráp ido y s in derramamiento 
de sangre con pue 'han hecho fraca 
sar la r evo luc ión . 

A l mismo t l empo]anunc ió que los 
rebeldes s e r á n duramente cast iga 
dos. 

A c o n t i n u a c i ó n d l lo que el G o 
bierno c o n t i n u a r á su obra de reeons 
t rucc ión e c o n ó m i c a . 

L A S O P E R A C I O N E S F I N A N -

C I E R A S D E L O S R E B E L D E S 

A t e n a s . — S e g ú i informes a q u í 
recibidos, los oficiales rebeldes del 
buque de guerra «Helli» se han apo 
derado de un submarino, que ha 
zarpado con rumbo desconocido. 

Se dice que Venizelos y su espo 
sa entregaron a estos oficiales la 
cantidad de 1.500 000 de dracmas 
para que apoyaran el movimiento. 

L A D U R A C I O N D E L S E R V I -

C I Q M I L I T A R E N F R A N C I A 

P a r í s . — E l Consejo de ministros 
de ayer m a ñ a n a es tud ió con deten! 
miento la cues t ión del aumento en 
la du rac ión del servicio militar, con 
tinuando las deliberaciones sobre la 
cues t ión . 

Anteayer con ie renc ló el ministro 
de la Guerra con el de Negocios 
traejeros. pues quer ía conocer 
op in ión de este ú l t imo sobre la cues 
t ión y s i t u a d ó n internacional. 

E n relación con este problema la 
minor í a parlamentaria socialista se 

l o p o n d r á a todo aumento de servicio 
jde las armrs, sin el consentimiento 
previo del pa í s . P r o p o n d r á n que se 

i deje este asunto para d e s p u é s de ce
l é b r a l a s l a i elecciones y una vez 

; disuelt-i la actual C á m a r a . 
Los radicales socialistas solamen

te vo ta rán la p ro longac ión del servi-
js io en r ú m e r o de cuarenta, de los 
i cier to sesenta que componen la mi 
i noria. 

ex 
la 
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La montón 
Inconmovible e Inexorable, s e ñ o r a 

de los valles y reina del Infinito, es 
la m o n t a ñ a . 

A sus pies ruge el mar o abre sus 
fauces el negro abismo y los huraca
nes que pretenden flagelar sus pé 
treos flancos, apenas si acarician 
sus altas cumbres. 

Ag í t anse a sus pies las olas embra 
vecidas y al e s t a l l á r ' en truenos con
tra sus plantas de arrecifes, su cóle
ra Impotente se deshace en espu
mas, espumas d é sal y yodo que el 
s o l enciende con la risa de sus refle
jos. 

E l mismo sol viaja placenteramen 
te po r sus Inmensas cumbres, ena
m o r á n d o l a s con su eterna rubicun
dez, rubia cabellera de luz que como 
m á g i c a antorcha va poniendo telo
nes de amapolas en el fondo r o m á n 
t ico de los c r e p ú s c u l o s . 

L a propia m o n t a ñ a , orgullosa y 
s e ñ o r a como dama de rango y gran 
prosapia, coquetea en las nubes con 
el bermejo A p o l o , arrebolando su 
altanera cima con el rojo p ú r p u r a 
de los c repúscu los , de los atardece
res dorados y quietos, y el so l le 
responde r ega lándo la con el polvo 
de oro de sus infinitas luces que 
conv ía r t e en diadema esplendorosa 
de rayos. 

A veces el orgulloso Zeus, del m i 
to griego, r ival de A p o l o , pretende 
herirle con sus descargas eléctr icas; 
pero ella. Invulnerable y altiva a sus 
bastardos golpes, r íe estruendosa
mente con la carcajada del trueno. 

E n las tempestades, apenas si el 
relampagueo i lumina su cumbre In
conmensurable; pero ella ama siem
pre al so l , el rubio dajero de sus 
cumbres m ó r b i d a s , que no cesa de 
acariciarla con el polvo de oro de 
sus Infinitas luces... 

P o r l a noche, ella, l a m o n t a ñ a In
gente, parece dormir en las sombras 
c l ñ e n d o l a regía corona de la serení 
dad estrellada; pero, amante fiel y 
desvelada, no duerme, esperando 
silenciosamente la vuelta del rubi
cundo Infante que, con el fuego de 
su mágica antorcha, v e n d r á , fiel a la 
cita amorosa, a poner telones de 
amapolas en el fondo de los crepús
culos. . . 

¡Mon taña regia y altiva, s e ñ o r a de 
los valles, reina del Infinito...! 

J o s é Sanz y Díaz 

A vç. pr 
Art ículo ún i co —Para las eleccio

nes de concejale» que se hayan de 
efectuar en el territorio de U Renú-
b ' ica esnafloln, r e f r á n 1« ley Electo
ral de 8 de Agosto de 1907. las mo 
díflcaciones que en la misma intro-
d n W o n el decreto de 8 de M a v o de 
1931 en sus a r t í cu los segundo, ter
cero, octavo, déc imo , déc imote rce -
ro y d é c i m o c u a r t o , las Introducidas 
por la ley de 27 de JuHo de 1933 en 
sus apartados A ) . E) y C) y las mo
dificaciones siguientes: 

A ) Los actuales distritos electo
rales se a g r u D a r á n " f o r m a n d o cir
cunscripciones que elegirán como 
m í n i m o siete concejales v como má
x imo catorce. Cuando los conceja
les que se han de elegir excedan de 
catorce, se fo rmarán dos circuns
cripciones,- s i se eligiere m á s de vein
t iocho concejales, se f o r m a r á n tres 
circunscripciones, y s i m á s de cua
renta y dos, cuatro, procurando en 
lo posible que las circunstancias 
elijan el mismo n ú m e r o de puestos. 

L a ag rupac ión de distritos y la 
fo rmac ión de circunscripciones en 
las condiciones s e ñ a l a d a s en el p á 
rrafo anterior, se efectuará por de
creto de la Presidencia del Consejo 
de ministros, cuando se trate de ca
pitales de provincia y poblaciones 
de m á s de 30 000 habitantes, y por 
los servicios provinciales de Estadis 
tica en los restantes Munic ip ios . 

B) S ó l o s e r án é leg idos quienes 
figuren en las listas confeccionadas 
presentadas oficialmente por los par 
tidos pol í t icos , asociaciones legal
mente constituidas o grupo de elec
tores, y que llevaran en prueba de 
conformidad de los candidatos, la 
firma de és tos o de su apoderado 
con poder especial. Estas listas que 
no p o d r á n contener nombres de per 
sonas legalmente Incapacitadas para 
el ejercicio del cargo electivo, ten
d r á n que ser para su dec la rac ión de 
oficialidad aprobadas por la Junta 
municipal del Censo electoral con 
quince d ías de an t i c ipac ión a la fe
cha de la elección, debiendo ser pu
blicadas en el «Bole t ín Oficial». E l 
orden de co locac ión de los candida-
tss en cada lista, d e t e r m i n a r á el de 
preferencia para s e r proclamado 
electo por la a t r i b u c i ó n a la lista de 

yecto • Ley Electora 

¡pas y especias para embutidos 

asímira Bejarano 
Haga sus compras en esta casa que vende 
las mejopes clases a precios sin competen
cia. Esta casa vende también los riquísimos 
cafés marca Lfl ESCALINATA, siempre 

recién tostados. 

-

los puestos concedidos como pr ima i 
a la lista o listas asociadas de mayor | 
clír^ e^ctoral . 

Terminndo el plnzo de di<*z d ía s 
pa^a la admis ión de listas, la Junta 
del Censo, en el caso de que una 
misma persona figure en m á s de 
una de a q u é ' l a s dentro de las pre
sentadas en un mismo t é r m i n o mu
nicipal , se lo c o m u n i c a r á al Intere
sado, y en el niazo de veinticuatro 
horas p o d r á decir por cual de ellos 
opta, quedando eliminado de las 
restantes, y de todas ellas, s i no 
hiciere dicha dec la rac ión en tiempo 
oportuno. 

Las vacantes que resulten y las 
precedentes de la e l iminac ión de 
aquellas personas notoriamente In
capacitadas para el ejercicio del 
cargo de concejal, s e r á n notificadas 
inmediatamente a los representan
tes de las listas en que dichas vacan 
tes se hubieren producido, por si 
hacen uso del derecho de sustituir 
en el plazo de veinticuatro horas si 
guientes a la not i f icación, aquellos 
nombres por otros distintos. S i los 
nuevamente propuestos hubiesen de 
ser t ambién eliminados, no h a b r á 
lugar a nueva propuesta, y la lista 
en cues t ión q u e d a r á constituida con 
los nombres que no hubiesen sido 
eliminados. 

Contra la e l iminac ión por la Junta 
Munic ipa l del Censo de un candida 
to en una lista, c a b r á ú n i c a m e n t e 
recurso de ape lac ión ante el juez de 
primera Instancia del distrito o el 
decano, en caso de Ser varios en la 
misma ciudad. D icho recurso se pre 
s e n t a r á en el plazo Improrrogable 
veinticuatro horas siguientes, tenien 
do a la vista tan s ó l o l a notif icación 
de e l iminación que haga la Junta del 
Censo y el escrito en que formalice 
el recurso el Interesado. 

Todas las notificaciones relaciona 
das en esta base se h a r á n al repre 
sentante de la entidad que presente 
la lista o al primer firmante s i fueren 
varios, quienes necesariamente ten
d r á n que Indicar en el escrito de 
p r e s e n t a c i ó n su domici l io a tales 
efectos, 

C) Cada elector p o d r á votar tan 
tos nombres como puestos se elijan 
en la c i rcunscr ipc ión donde tuviere 
el voto. E n cada lista p o d r á n figurar 
tantos candidatos como puestos se 
elijan en la c i rcunscr ipc ión respec 
« v a . 

Queda libre la facultad del elector 
para constituir su papeleta de voto 
con los candidatos de las listas ofi 
cialmente presentadas que desee, 
aun cuando pertenezcan a listas dis 
tintas. 

E n n i n g ú n caso p o d r á el elector 
Incluir en su papeleta un n ú m e r o 
superior de nombres al de puestos 
elegibles p o r la c i rcunsc r ipc ión , n i 
los de personas no incluidas en las 
candidaturas oficialmente aproba
das. 

Queda prohibida la r e p r o d u c c i ó n 
por medios mecán icos de candldatu 
ras distintas de las oficialmente apro 
badas, y no se c o m p u t a r á ninguno 
de los votos emitidos en la misma, 
aun cuando algunos lo fueren a fa 
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vor de candidatos v á l i d a m e n t e pro 
clamados. 

D) Se permite, a los efectos del 
procedimiento electoral, la asocia
ción o coal ic ión de listas presenta
da por partidos pòlfHcos se de ' 
clare'n afines, h a c i é n d o l o así constar 
ante la Junta del Censo correspon
diente con cinco d ía s de anticipa
ción a la fecha de la e lección, cuva 
dec la rac ión se i n se r t a r á en el «Bole
tín-oficial». 

E) La vo tac ión y el escrutinio 
particular en las secciones electora
les se efectuará como hasta aqu í ha
ciendo constar en el acto v en las 
certificaciones el n ú m e r o de electo
res, el de votantes, el de papeletas 
nulas y el votos emitidos ncmlnat l -
vamente a favor de todos y cada tino 
de los candidatos presentados ofi
cialmente en las distintas listas, sin 
dis t inción entre los que pertenezcan 
a una y otras sin inclui r los votos 
obtenidos por quienes no figuren en 
las candidaturas o í lc ia lmente apro
badas. 

F) E n el escrutinio general se 
seguirá el siguiente procedimiento 
para la des ignac ión de los candlda-
toà triunfantes: 

Pr imero . Se s u m a r á n los votos 
obtenidos por cada candidato nomi
nativamente en las distintas seccio
nes, para conocer el total de los que 
haya obtenido pn la c i rcunscr ipc ión . 

Segundo. Se d e t e r m i n a r á la ci
fra electoral de cada lista dividiendo 
la suma de los votos obtenidos por 
todos los candidatos que figuren en 
ella, por el n ú m e r o de puestos que 
se elijan en la c i rcunscr ipc ión ; 

Tercero. Se presc ind i rá para la 
a t r ibuc ión de puestos elegibles de 
aquellas cifras electorales, y por tan 
to de aquellos partidos que no re
presenten una cantidad superior al 
veinte por ciento del total de votan
tes en la c i rcunscr ipc ión respectiva. 

Cuarto. Se concede rá a cada 
lista, por vir tud de la aol icación del 
cociente, tantos puestos como veré* 
su cifra electoral contenga el C O 
C I E N T E E L E C rORAL resultante de 
dividir el ftúmero de votantes por el 
de puestos elegibles en la clrcuscrip 
c lón . 

Quin to , Cuando se hayan aso
ciado varias listas se s u m a r á n sus 
cifras electorales, entrando dicha su 
ma en juego para la a t r ibuc ión de 
puestos, a tenor del precepto del n ú 
mero sexto siguiente, en lugar de 
las cifras aisladas de cada uno de 
los partidos asociados. 

Sexto. Los puestos no adjudica 
dos por la ap l icac ión del cociente, 
se a t r ibu i rán a la lista o grupo de 
listas asociadas que presente mayor 
cifra electoral. Cuando estos pues
tos se hayan adjudicado a un grupo 
de listas asociadas, se d i s t r ibu i rán 
entre és tas , asignando un puesto su 
plementarlo a cada una de las listas 
asociadas por orden decreciente de 

~~'-~4Kaw»; 

" '"I1!!!!!!'!'!!',1 

JOSE MARIA CON TEL 
Y a g ü e de Salas, 1 6 . - T E R U E L 

Delegado provincial de las entidades d e seguros. 
«Can tabr i a» ( I N C E N D I O S ) 
Mutua Espaflola de Seguros A g r o - p e c u a r i o s » (I E D R I S C O ) 
«La a n ó n i m a de Accidentes» ( A C C I D E N T E S D i ;L T R A B A 

JO Y R E S P O N S A B I L I I 1 A D C I V I L ) 

Se necesitan agentes en toda la provin la 
Grandes comisiones 

D I N E R O 
Facilitamos a todos los propieta
rios de fincas rús t i cas y urbanas 
que ofrezcan buena garan t ía . P ré s 
tamos para edificaciones e indus
trias. 1 ierra-Huerta con facilida
des de pago. Razón : S. E . D . E . y 
P r é s t a m o s S. A . , Jaime I, 15 1.° 
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cifra electoral. Incluyendo a aque 
lias listas asociadas que por sí solas 
no hnyan alcanzado el quorum del 
n ú m e r o tercero de esta b-s- , siem
pre que r e ú n a n sus candidatos los 
requisitos s e ñ a l a d o s en la regla ter
cera del apartado C) . 

S i d e s p u é s de atribuir un puesto 
a cada una de las listas quedaran 
algunos por adjudicar, se concede
r á n a aquella de las listas asociadas 
que posea mayor cifra electoral. 

S é p t i m o . E n el ca^o de que co
rrespondiese un puesto de propieta
rio o suplente a una lista donde ya 
estuviesen proclamados todos sus 
componen te s , " aqué l se a t r ibuirá a la 
lista asociada, por el orden estable
cido en la regla sexta: y de no haber 
ninguna lista asociada, al candidato 
no proclamado que tuviese mayor 
n ú m e r o de votos nominativos, sea 
de lá lista que fuere. 

E n todas las operaciones arl tméti 
cas de que queda hecha mención , 
se e n t e n d e r á por cociente o cifra 
electoral el resultante de la división 
en n ú m e r o s enteros, prescindiendo 
en absoluto de los residuos y posi
bles aproximaciones decimales. 

G) Para la des ignac ión de los 
candidatos que se han de proclamar 
en los puestos atribuidos a cada lis
ta, según el apartado anterior, se se 
gu l rán las siguientes reglas: 

Pr imera. Los puestos adjudica
dos a cada lista por la aplicación del 
cociente se a t r i b u i r á n a los candida 
tos que h^yan obtenido el mayor n ú 
mero de votos nominativos, por or
den decreciente de los mismos. 

Segunda. Los puestos adjudica j 
dos por virtud de apartado sép t imo 
de la base anterior, se a t r ibui rán , ¡ 
dentro de cada lista, a l candidato o" 
candidatos que, aun no proclama
dos, ocupen los primeros puestos f 
de la lista oficialmente aprobada, 
por orden decreciente de los mis
mos . 

Tercera. N o p o d r á ser procla
mado electo, por n i n g ú n concepto, 
el candidato que no hubiera obteni
do una cifra de votos nominativos 
Igual a la del cociente electoral y su 
perior a la mitad de la cifra electo
ral de la lista en que figure. 

H) Los candidatos quenohayan 
sido proclamados electos, quedarán 
designados como suplentes, por or
den decreciente de votos nominati
vos, para cubrir las vacantes que se 
produzcan por opc ión , renuncia, 
muerte o cualquier otra causa, en la 
lista a qqe pertenezca dicho suplen
te. 

I) La Presidencia del Consejo 
de ministros d ic ta rá los Reglamen
tos de apl icación de esta ley. 

D I S P O S I C I O N A D I C I O N A L . -
Para la elección de concejales que 
se celebre por vez primera después 

DEL 
BANCO HISPANO AMERic 
Fondos Públ icos ] 
Interior 4 0/o . . . . 
Exter ior 4 % 
Amort izable 5o/o1920 

Id. 50/O19t7. 
Id. 50/01927conlm. 

puestdá1. ' . . . . 
Amort izable 5 0/0 1927 81Q 

Impuesto 

Acciones : 

Banco Hispano Americano 
B a n c o E s p a ñ a . . . . 
Nortes 
M a d r i d - Zaragoza- Alicante. 
Explosivos 
Telefónicas preferentes 7 V 
C é d u l a s Banco Hipotecario 

de E s p a ñ a 5 0/0 , , 

Id Id. Id Id. 60/0. . * l 
Cédu la s Créd i to Local Inter-

provincial 5 0/0 . . 
Id. Id. Id. Id. 6° / , 
Obligaciones Ayuntamiento 

M a d r i d 5 1931. 
Id. Id. Id. Teruel 6 0/0 

Monedas: 
Francos 
Libras . . . . . . . 
Dol la rs m 

000 oo 

S E Y E l ^ I O l 
la casa de la plaza de Domingo 

G a s c ó n , Paseador, número 15. 

In fo rmarán en Joaquín Costa,39 

¿No está Vd. suscrito a 

A C C I O N ? 
N o lo d u d é más Umt Í 

nuestro teléfono 1-6-9 y dde 

mañano recibirá Vd. estepa 

rfódica «c íes de salir k ru 

c^sn a su*? ocupaciones 

de la a p r o b a c i ó n de esta ley, la prf 
s en tac ión de las listas podrá hacer
se, bien en la forma de esta ley ^ 
termina, bien por ' la que establecfn 
las leyes anteriores; pero t n M ^ 
caso p o d r á usarse el nombre de un 
partido pol í t ico , en todo o ca m, 
para desfgriar la lista, si'no'lo'àutc 
riza la o rganizac ión local €6t0W 
diente, en su defecto la de dicho 
t ido existente en la capital de lap^ 
vincia respectiva, o en su defecto!» 
o rgan izac ión nacional deÜtnlíWO' 

Edi tor ia l A C C I O N - T e r a e l 

Neumáticos 

Máquina 
u , I V i seminuevagaran 
Á , A ' vv/ndese ba ra t í s imo . B lau 
Río 18. Madr id . 

L e a usted 

lillllilllllilillilllllllllllii 

La marca de calidad. 
La más barata en el uso. 
La de mayor seguridad. 
Precios':sin competencia. 

jiiiioyi 
Muro de Santiago, * 7 
fono, 1 2 1 . - A L C A N A 


